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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO A1\iF'O

I)! 'O:-.iJHAH; PALA LOS PL\~CS CONCERTADOS

!ll hVEC;fjC,~l:'ÓN

ORDEN de 12 de mayo de 1.973 pOi lo que .W' lifJl'IU"

ba el modelo-tipo de contrato para !(),~- Planes Cún
certados de investigación reg¡tlados el! el Decreto
14lO/1968, de 6 de, ¡unio.

Excelentísimo señor;

El artículo 1." del Decreto 1410/1968, de 13 d;· Plllio, rcguí:ldof
de los Planes Concertados de Investigación con cm'go al Ftmdo
Nacional para el DesaaoUo de la Investigación Científica, es·
tablece que para cada proyecto aprobado se extenderá un con
trato en el que se especifiquen las condiciones en que deba
rcalízarse la hportación económica del Est.ado y de la Entidad
premotora del proyecto y las condiciones de inspección y con
trol, así como de reembolso de la aportación estatal, en su caso.

La experiencia recogida en los cinco años transcurridos desde
la implantación del sistema de los Planes Concertados de Inves
tigación permite y aconseja el establecimiento de un modelo
tipo para todos los contratos que en lo sucesivo se formalicen
en cum.Jlimiento del precepto mencionado en el párrafo pre
cedente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en
el artículo 13 del expresado Decreto 14101W68, previo jnforme fa
vomble de la Intervención General de la Administración del
Estado en el ambito de su competencia especifica, y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del DepurLi1
IYlC'nto,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bícn dispurJ{'l"

Ptimero.~A partir de la publicación de la presente O!"den on
el «Boletín Oficial del Estado», todos los con\r:;tWs q'-le S8 ~us

criban para la ejecur:ión de los Planes Conceri:ados de InvesUga
ción regulados en el Decreto 1410/1968, de 6 dEl junio, ';(~ foJ'ma
li:t:arán con arreglo al modelo-tipo que figura como Anexo.

Segundo.-Parü la cumplimentación de cada c,mlrato, Sí: Len
dntn en cuenta las siguientes nOI-mal,:

al En la cláusula 17_ que contempla el supu<'sLo de que los
resultados obtEnidos sean económicampnte explotables. se iudi
cara el total de años en que deba realizars'3 ei reembolso dpl
préstamo estatal y el importe del reembolso que cOrr"e~ponJa

a cada uno de los aüJs, según lo aCOl'dado por la Comisiél' Ase
.sara de Investigación Cientifica y Técni.ca.

b) En la cláusula 18, que se-refiere al caso de que los ¡"('sul
tados alcanzados no sean económicamente exptüLabies, Sf~ seña
lará la cantidad que deba ser reembolsada y el plazu rara el
reembolsQ, con utilización de la fórmula prE,vistu en la clau
sula 17, o, er, su caso, se hant constar que 110 proced,'l'á reem
bulso alguno del préstamo estatal, todo etlo tambitm i,egún Jo
acordado por la Comisión Asesora de InvestigiKión Ck:ntifica
y Técnica.

el Cuando la Comisión Asesora de Investigación Cil'ntifica
y Técnica, conforme a lo· dispuesto en El a ,inilo 5 del Il2crcto
n~guludor de los Planes Concertados de Investigación, estime
conveniente que en un contrato se establezca la necesidad de
previa autorización estatal para la cesión de licencias de explo
tación en el extranjero, esta circunstancia figurará en una clau
sula adicional, a la que correspondera el número 30, estipulán·
dose que será la Presidencia del Gobierno. previo infom10
favorable de la Comisión Asesora de Investigación Oenlffica
y Técnica, el órgano competente para conceder dicha autori
zación.

Lo digo a V. E. para su conocimient<) y efecto,;.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de mayo de 197:1.

CAHHERO

.Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

En \1<1dc:d, d,,:, ch' 19 ,reunidos:
Don
PnsidenLe du Id. CO!ni"ion. A;;csoru de Investigación Científica
y Técnica -en f>! texto del contrato, la Comisión Asesora-.
en represcntuc[ón de la Administración del Estado y por dele·
gación d!:'l Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bjeri1o, dc conformidad con 10 dispuesto en el artículo 4." del
Decreto 1'110/l96, de ti de junio

y don
con docunWJltu nacíona.l de identidad número
expBdido en el de

d" Ht , actuando en
-en el texto d,,·1 con1.mt,(). la Empre<;a-·, ~egú.n poder otorgado
ante el Notar·io dan
('n con fecha
de dp 1\)

Ambas [mnes 5;(' reconocen competencia y capacidad, respec
tivamente, para inlervenir en este act.o, en relación con el cual
hacen constar los siguientes

Antecedentes cuiminildrq.[ivos

Pl"imero.--l el CnlUi"ión Delegada cid Gobierno de Política
CientificCt, en su reunión dd día de
de 19 , Y a pl"Opuesta de la Comisión Asesora, acordó aprobar
un 'lan Concer·tado de Investigación solicitado por la Emprü:;a
con la denominaci6n de ".

;-;cgunfhL--·EI articulo" del Decreto 1410/1968, de 6 de junio,
rE'gulador de los Pianes Concertados de Investigación, dispone
que, para cada uno d':) los que se aprueben, se suscribirá un
cüntn1to Bn 81 que ::::e e;,;pccificarán las condiciones a que queda
sometido,

Tercero Ei g~j.'jlo corcespondiente a la aportación estatal en
el Plan fue autt>ri¿ado, previos lo:,; tnirnites reglamentarios
dl:." contracciÓ11 y fis(;alización, por

y en cuanto quedan cumplidos ios requisitos exigidos por
la legislación vigente para la formaíización del presente contra
to, redudado conforme al modelo-tipo aprobado por Orden de la
Presidencia del GobiP'·n<> de de de 1973,
ambas partes, interviniendo en la repru;ent.ación indicada, pro
c.edt::'n a ello a:,x'ptandü de común acuerdo lus siguientes

Cláw,Hla8

1 CAe coni 1"<--\1.0 tl,me por ob¡do detailar la" condiciones y
c¡rcu:1stHncia~ baio :a::: que habrá de desarrollarse el Plan Con
certado de lnvcs!i,':;ación aprobado a la Empresa.

El c:mtn.no se suscribe en cuatl'o ejemplares, de los que tres
quedu:1 en poder de la Comisión Asesont y uno se entrega a la
Empresa.

A petición de cualquiera de las pa,rte~.; ()] conlrato deberá
ser elevado a escritura pública, corriE'ndo a cargo de la Empresa
todos los gastos que cun este motivo pudieran originarse.

2_ 2 La Em;)resa se compromete expresamente a desarrollar
el Plan '1 las cundiciones que se determinan en este contraLo
y en la Memoria del proyecto do investigación que, sellada
en bUS páginas por la Comisión Asesora,
se uno al contrato como parte integrante del mismo.

No obslanL' lo anterior, lo establecido en las cláusulas del
contrato tcndrú preferencia f:>obrc las pre~ripciones de la Me·
rl!oniJ, en el supue-sl.o de discrepancia entre ambos documentos,

:J." El p]¡J1J) dI) ejecución del Plan se fija en
y comenzara a contar;;e desde el día

.<;iguiente a aquDl en que la. Empresa ingrdse en la cuenta co
rriente que '.;0 indica en el apartado d) de la cláusula 4.a la

úni<;,..
totalidad del ileporte de su ~--_._--_..- aportación a la finan-

primera
ciación del Plan.
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bJ La financiación del presupuesto del Plan se distribuirá
entre la Empresa y el Estado cqn arreglo al siguiente detalle:

4." Las c,::,ndiciones económicas para la realización del Plan
Concertado de Inyestigación a que se refiere este contrato son
las siguiente~'

al Su presupuesto total es de pesetas.
ca', la siguiente distribución en· anualidades de inversión:

anualidad " H ••••••••

2." anualidad .
3." anualidad , .
4." anualidad. .
5,"- anualidad « ••• , •••••••••

pesetaS.
pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.

para la primera, siempre que, como mínimo, asistan tres miem
brosy uno de ellos sea el Presidente. Esta posibilidad de consti
tución en segunda convocatoria no precisará de mención expresa
en las citaciones a las reuniones.

el Los acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes y
en caso de empate será decisivo el voto del Presidente.

d} El Secretario será designado por la propia Comísíón Ges
tora, a propuesta' de su Presidente, entre los Vocales represen
tantes de la Administración.

e) En]o no previsto expresamente en este contrato respecto
al régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comisión Ges
tora se aplicarán. como supletorias, las normas contenidas en
el capítulo II del Titulo I de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

miento de la --------- anualidad/es del préstamo tan

diante libramiento/s ---- expedido/s a su favor por el Te-

e) La participación financiera estatal tiene, en principio, el
carácter de préstamo reintegrable sin in terés, sin perj uicio de
cuanto se dispone en las cláusulas 18 y 26.

d) El préstamo estatal será hecho efectivo a la Empresa me
único

primera y sucesivas
pronto como la Empresa justifique ante la misma, mediante el
oportuno documento bancario, haber ingresado en la cuenta co:
rriente especificada en el apartado anterior su aportación a los
gastos del Plan para la anualidad respectiva.

f} La Empres.:l deberá justificar ante la Secretaría de la Co
único

lloLa Comisión Gestora podrá formular a la Empresa cuan
tas observaciortes juzgue convenientes en orden a un mejor
log...') de los objetivos del Plan y deberá prestar su asesoramiento
técnico y científico ala Empresa, siempre que ésta lo solicite.

Las obsurvaciones de índole técnica y científica y el asesora
Ir· '<lto de este mismo carácter que la Comisión Gestora preste
a la Empresa no tendrán carácter vinculante para la misma y,
por consiguiente, su eventual aceptación no afectará a la res
ponsabilidad exclusiva que a la Empresa corresponde en la di
rección y ejecución de los trabajos del Plan.

12. El Secretario de la Comisión Gestora, además de desarro
llar las funciones que le pertenecen en relación con las sesiones

7." Para el envío de comunicaciones, informes y cualquier
otra documentación por la Empresa a la Comisión Gestora. el
domicilio de ésta será el del puesto de ·trabajo habitual de su
Presidente, salvo que por el mismo se designe otro. En cual
quier caso. la Empresa podrá dirigir los envíos al domicil io de
la Comisión Asesora. cuya Secretaría los trasladará al Presiden
te de la Comisión Gestora.

8." Los gastos de compensación por asistencias a reuniones
o por desplazamientos de los componentes de la Comisión Ges
tora, ocasionados con motivo de las funciones que le están atri
buidas, se abonarán por la Empresa con cargo al presupuesto
del Plan, La cUantía de estas compensaciones será la siguiente:
por· asistencias a reuniones, 500 pesetas; por desplazamientos,
1.000 pesetas diarias y los gastos de viaje efectivamente reaJi
zados,.salvo que la Empresa opte por hacerse cargo directamen
te de cuantos gastos se originen por causa del desplazam'€'nto.

Asimismo será abonada por la Empresa con cargo al presu
puesto del Plan la compensación especial al Secretario de la
Comisión Gestora, cuyo importe se fija en 1.000 pesetas men
suales.

Si el presupuesto del Plan se agotase ant0s de concluir la
Comisión Gestora todas sus actuaciones, los gastos mencionados
se abonarán por la· Empresa con cargo a sus fondos propios,
considerándose como costes del Plan a los efectos previstos en
el apartado h) d2. la .cláusula 4. Q

9.Q La Comisión Gestora deberá inspeccionar el desarrollo de
los trabajos de realización del Plan, los gastos del mismo y
los movimientos de la cuenta corriente especificada en la cláu
sula 4.", apartado d), al objeto de constatar la adecuación de
dichos extremos a las previsiones d"J este contrato y de la Me
moria del Plan.

Dentro del mes siguiente a cada uno de los semestres del
Plan, la Comisión Gestora aprobará y elevará a la Comisión
Asesora un informe sobre los puntos señalados en el párrafo
anterior en relación con el último semestre vencido.

10. Corresponderá también a la Comisión Gestora:

al Autorizar las modificaciones que pudiera proponer la
Empresa al Plan inicial, siempre que no supongan una alterH
ción de las cláusulas de este contrato, salvo que, tratándose de
la elevación del presupuesto, la Empresa se comprometa a su
fragar los mayores gastos.

b} Informar las peticiones de la Empresa para que se modi
fique cualquier circunstancia o condición del Plan, si la modífj
caciónsúlícitada ha de llevar ~onsigo variaciones en las cláu
sulas de este contrato.

c) Dar cuenta inmediata a la Secretaría de la Comisión Ase
sora de las irregularidades o anomalía.s importantes que se
observen en el desarrollo del Plan.

d)' Determinar si las investigaciones han conducido () no a
resultados económicamente explotables, conforme a lo estipu
lado en la cláusula 16.

e) Declarar concluído anticipadamente el Plan, en el supues
to previsto en la cláusula 19.

f} Declarar concluido anormalmente el Plan, en el supuesto
previsto en la cláusula 20.

g) Emitir cualquier otro informe sobre el Plan, dentro de las
previsiones de las cláusulas de este contrato.

pesetas

pesetas
pesetas
pesetas
pesetas
pesetas

Estado

pesetas
pesetas
pesetas
pesetas
pesetas

pesetas

Empresa

---- ingreso antes del 1 de enero pró-

anualidad .
2." anualidad .
3." anualidad
4." anualidad
5. a anualidad

Total

misión Asesora su

anuales
soro Público e ingreso de su importe en la cuenta corriente que
al efecto abrirá la Empresa en

de , cl , bajo
el titulo de «Plan Concertado de Investigación de _.

La disposición de los fondos de la cuenta corresponderá ex
clusivamente a la Empresa. Esta no podrá utilizar dichos fondos
más que para proceder al pago de los gastos del Plan.

e) La Secretaría de la Comisión Asesora propondrá el libra-
única .

primer
ximo Y. en cualquier supuesto, dentro de los tres meses siguien
tes a la firma de este contrato.

Los segundos y ulteriores ingresos, si hubiera lugar a ellos
conforme a lo estipulado en el apartado b)· de esta cláusula,
deberá justificarlos, dentro de cada año. no antes del día en -que
realizó la justificación del ingreso inicial n'i después del 31 de
diciembre del año respectivo. Si las necesidades financieras del
Plan aconsejaran o exigieran un ritmo de inversiones más rá
pido del inicialmente previsto, o si la Empresa lo considerase
conveniente por cualquier circunstancia, podrá justificar dichos
ingresos con antiéipación, pero la Secretaría de la Comisión
Asesora no propondrá los libramientos respectivos hasta la fecha
que corresponda conforme a lo dispuesto· en el parrafo prece
dente.

g). El retraso en el cobro de los libramientos no producirá
en ningún ca~ intereses de demora a favor de la Empresa.

h) Toda elevación del coste. del Plan sobre el presupuesto
que se.estipula en este contrato correrá a cargo de la Empresa.
cualqUIera que sea S'Q causa originaria.

n S1 el coste del Plan resultase inferior al previsto en el
presupuesto, el reembolso de los fondos no invertidos· y. demás
efectos se regirtín por lo establecido en la clausula 19.

5.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 9.0 del Decre
to 1410/1968, el control e inspección del Plan durante su realiza
ción. corresponde a la Comisión Gestora designada a tal fin
por la Comisión Asesora.

8.- La Comisión Gestora acomodará su funcionamiento a las
siguientes reglas:

. a) Se re~:r;irá por~decisiónde su Presidente, a iniciativa pro
pIa o a petiCIón de cualquier Vocal de la ComiSión, debiendo
celebrar cuando menos una reunión semestraL

b}. Para. que su actuación sea vl.\1ida, será necesaria la asis
tenCIa de clUCo de sus miembros. Si no existiese quórum, podrá
actuar en segunda convocatoria una hora después de la señalada
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de la misma, será su órgano permanente de trabajo, con su
jeción a las directrices por ella aprobadas y bajo la inmediata
d, 'md ..::ncía de su Presidente.

-En especial, le con-csponde al Secn,tario el ostudio previo do
las cuestionf3 señaladas en la cláusula 9." y la cornprubación
de cuantos extremos exijan una constatación en los lugares don
de las investigaciones se lleven a cabo, sin perjuicio de las facul
t¿des de la Comisión Gestora para hacerlo por s; misma.

Las funciones del Secretario no afectan a t responsabilidad
exclusiva que a la Comisión Gestora, en cuant:.- tal Comisión,
le corresponde el el control e inspección del Plan Concertado.

13. Los uíembros de la Comisión Gestora deberán guardar
una rigurosa reserva soL- re el desarrollo y resuHadcs de las
investigaciones objeto del Plan.

La Comisión Asesora u otros órganos administrativos pudrán
publicar informaciones sobre el Plan siempre que llQ se refieran
a aspectos técnÍCo-científicos de las invcstig!H.:hnes. Las cuestio
nes concérnio_ltes a dichos aspectos sólo serán pu blic:ab:es por
la C:m1isión üsesora ti otros órganos de la :\drninistración cuan
do, a juicio de le. Empresa, expresado por cerito, no comprome
tan los derechos de propiedad industrial ni afectell a las exi
gEmeias del secreto jndustrial.

14. La Em,presa se c?mpromcte a facilitar a la Comisión Ges
tora el libre cumplimiento de la misión que ie correspopde según
el articulo 9.° del Decreto 1410/1968 y lo estipulado en el pre
sente cJ..trato.

A tal fin deberá:

a) Llevar una cuenta especial en la que, con la necesaria
claridad, se relacionen todos los gastos del Plan Concertado
conforme se vayan produciendo. Cada partida de gastos indicará
el talón de la cuenta corriente del Plan que lüs haya cubierto
y tendra, como anexo, el documento o explicación escrita razo
nada que los j ustífique.

bl Somet.er a la Comisión Gestora, dentro de los diez días
sig,.uientes a cada semestre del Plan, un i nfonne referido a
dicho período que contenga:

1.0 El desarrollo de los trabajos.
2.° Copia de la cuent3. especial a que se refiere el apartado

élnterior, con sus anexos.
3." Relación de los movimientos de la cuenta corriente del

Plan y su saldo al término del semestre.

el Permitir a los miembros de la Comisión Gei:>tora el lihre
acceso a los Jaboratorios, tane~'eti u otros locales en que se des
arrollen trabajos del proyecto, siempre que se trate de ejercer
el derecho de inspección que les corresponde.

d] Poner a dispo3ición de la Comisión Gestora, con indepen
dencia de lo establecido en el apartado b) de esLa cláusula, la
cuenta especial de gastos del Plan, sus anexos, Jos extractos de
los movimientos de la cuenta corriente y cuantos otros docu··
mentos tengan relación directa con el proyocto de investigación,
todo ello dentro de los tres días siguientes a la fCGha en que
a tal fin sea requerida por la propia Comisión Gestora, hU Pre
sidente o su Secretario.

el Informar inmediatamente a la Comisión Gostora de cuan
tas incídencias imprevistas surjan en el desarrollo del Plan.

15. La Empresa tendrá los de¡'echos que se establecen en este
contrato y, en especial, los siguientes:

a) Percibir los préstamos estatales estipulados en este con
trato de acuerdo con las condiciones ospecificadus en la cláu"
sula 4. a

bl Sol1citar el asesoramiento técnico y científico de la Comi
sión Gestora, quien debera presUirseJo en la medida posible,

e) Registrar a su nombre los derechos de propiedad indus
l.l"Íal sobre los resultados de las ínvestigaci.ones realizadas du
mnte el desarrollo del proyecto objeto de este contrato, que
darldo obligt:¡,da en todo caso por lo que dispone e! articulo 5.<'
del Decreto 1410/1968, en relación con las patentes utiJizables
con fines de defensa nacional.

16. Dentro del año siguiente a la fecha en que finalice el
plazo de ejecución del Plan objeto de este contmto, la Comisión
Gestora deberá determinar si ha conducido o no a resultados
económieamer:te explotables y elevar su acuerdo a la Secretaría
de la Comisión Asesora, para conocimiento de 6sta y a los efec
tos previstos en las dos cláusulas siguientes.

17. En el caso de que la Comisión Gestora haya decidido
que el Plan ha alcanzado resultados económicamente explota
bles, la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Secretaría
de la Comisión Asesora, dlctará acuerdo dedamndo que la Em
presa deberá reembolsar el prestamo recibido en un plazo
de años, contados desde el dia siguiente al de no·
tíficación del citado acuerdo, median te pagos anuales de la
siguiente cua.ntía cada uno de eHos:

Cada pago deberá realizarse dentro del mes siguiente al ven
cimiento del respectivo periodo anuaL

18. En el supuesto de que la Comisión Gestora haya oon5i
de:'ado que Lt lúvesügación no ha obtenido resultados económi
camente explotables, la Presidencia del Gobierno, a propuesta
de la Secretaria de la Comisión Asesora, dictar~acuerdo de
clarando quo

19. Si por cua¡qL'¡,~r cireun:.>taDcia se obtuviesen los resuaa
dos tt'cnicocientíficos persl:!gui:1os por el Plan antes de que
concJuy<1 el periodo (le ejecución inicialmente previsto, la Co
ffiisiqH Ces1.ora lo declamra r;oncluído ,anticipadamente y, en
el plazo de un año El con~nr desde la fecha de tal declaración,
procederá en la forma preví sta en la cláusula 16. Seguidamen
te, se cumplirá lo establecido ló!l1 la cláusula 17 o en la 18, según
proceda.

En CHSO de cxísLr' ('n la cuentt1 corriente del Plan fondos no
invertidos, la P.n:'o;jdeacía del Cobierno, en el acuerdo a qua
dichas clausulas so l-encren, decidini, en primer término, el
reembolso por la Empresa, en un plazo de didZ dias, de la parte
que de aquellos fondos corresponda proporcionalmente al prés
tamo estatal.

En el supv(Jsto de que parte del préstamo no se haya inver
tido, existan o no lemanentes en la cuenta corriente del Plan,
el reembolso estipulado en la cláusula 17, si fuere ésta la apli
cable, se disrnitlUirá on el importe dd préstamo no invertido,
y el previsto. en su caso, en la cláusula 18, si resultase ser ésta
la pertinente, se minorará en la cuantía que proporcionalmente
corresponda, En ambos casos, la diferencia se prorrateará en
tre los c.istintos plazos en proporción a su respectiva cuantía,

2ü. La Comisión Gestora, en cualquier momento, dentro del
plazo de ejecución del Plan y por propia iniciativa o a petición
de la Empresa, podrá declarar la conclUbión anormal del Plan
cuando por el desa.rrollo de las investigaciones o por cualquier
otra circunstancia deba presumirse que no será posible alcan
zar los resuilados cienHfico-técnicos previstos o que, aun con.
siguiendosfJ éstos, no serán explotables económicamente.

El acuerdo de la Comisión Gestora, sin necesidad de pronun
ciamiento sobre este extremo, producirá los efectos -previstos en
la ch'tUsll]a anterior para la conclusión anticipada sin resulta
dos económicamente explotables, procediéndose en la forma
establecída en dicha cláusula.

21. Cuando a consecuencia de las Bstipuic)ciones del presente
contrato la Empresa no dcba efectuar ref'mbolso alguno del
préstamo estatal efectivamente invertido en el Plan, el Estado
adquirirá la propiedad de los resunados obtenidos y, en cumpli
miento de tal circunstancia, la Empresa, en el plazo de dos
meses a cont.ar desde la nütificación del acuerdo en que se
declare la inexistencia del reembolso, deberá ponerlos a dis
posición do la Comisión ASf'som, quien a su vez acordara su
entrega al Organi~jmo público mús Min al tema del proyecto.

Sin embargo la Empresa podrá retener la propiedad de los
resultados del Plan mediante la devolu.clón del préstamo en las
mismas condidones que si la investigación hubiera concluido
con resultados económicamente explotables, siempre que fonnu
le declaraclón en tal sentido ante la Secretflfía de la Comisión
Asesora dentro del plazo de dícz días, a contar desde que la
Comisión Gestora adopte los acuerdos previstos en las cláusu
las 16, 19, en relación con la 16, y 20, salvo que a la reunión
en que el acuerdo se adoptase no hubiera asistido ningún Vocal
representante de la Empresa. en cuyo supuesto eJ cómputo se
iniciará a partir de la l"echa en que dicho aCllerdo 3e notifique
a la Empresa.

22. S610 podran¡'cali.zarse modificaciones contractuales a
solicitud de la Empresa o con &u confennhiad, presumiéndose
ó;¡t.a, en todo caso, si la propuesta de modificación es formulada
por la C~)mis¡ón Gestora en reunión él la que asista alguno de
los ·Vocales representantes de la Empn:sa y no haga constar su
oposicíón.

A excepción de lo dispuesto en el ap,Htado al de la cláusu
la 10 y (!n los dos párrafos siguientes, iod,,, modificación sera
acordada por la Presidencia del Cobierno, previo informe de
la Cón*ión Gestora y a propuesta de la Secretaria de la Co
misión Asesora.

La variación del objetivo final de! Plan, la disminución de
la aportación fin[lflciera de la Emp,esa que no vaya acompaña
da de la correspondiente disminución del préstamo estatal y
el aumento de la cUantia de dicho préstamo exigirá, además
de los trámíles p¡'evistos en el párrafo anterior. el informe
favorable de la Comisión Asesora y la f1.utorizaciÓn de la Co
m;sión De!egad,'i del Cobierno de Politica Científica.

La cesión por la Empresa a un tercero de los derechos y
obljgaciones deTivad.üs de este contrato exig'ln't con caráckr
previo el informe de la Comisión Gesi,ora 'i la autorización de
la Comisión Ase~ora. Cumplidos dichos requisitos, la subroga-
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DECRETO J032/19í'3, de 17 de mélYo, por el que :,e
deja sín efecto la prohibición establecida en la dYg
posición adicional primera de la Ley de Arrenda
mientos Urbano~.

La evolución de las circunstancias que motivaron en mil
novecientos cuarenta y seis la prohibición ahora recogida en
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley
de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto cuatro mil
ciento cuatra(mil novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro
de diciembre, al mejorar la disponibilidad de viviendas y sobre
todo por la pérdida de su eficacia desde que quedó establecido
el principio de la libertad de estipulación. de la renta de las

. viviendas, así como por los cambios habidos en la oferta y
'demanda de locales urbanos, tanto en venta como en arrenda
miento, hacen aconsejable el levantamiento de la referida ex
cepcional prohibición, al amparo de la autorización que el pro·
pio precepto confiere al Gobierno.

La desaparición de la prohibición hace innecesarias las pre
visiones del Decreto die7/mil nov-ecientos cincuenta y nueve,
de ocho de enero, que reconociendo su aplicación al Estado
regula la forma en que puede eximirse de ella por circunstan
cias de interés publico.

28. El presente contrato se considerará en vigor hasta que
se hayan extinguido todas las obligaciones impuestas a la Em
presa por el Decreto 1410/1968 y por las clausulas del mismo.

29, Este ctmtratú tiene naturaleza administ.rativa, correspon
diendo su interpretación a la Presidencia del Gohierno. Su cum
plimiento, en lo no pr~visto en el Decreto 141011968, de 8 de
íunio, y en sus propias chiusulds, se regirá supletoriamente por
la Ley de' Contratos del Estado y disposiciones complement.arias.

Los actos administ.rativos dictados por dicha Presidencia del
Gobierno en relación con la· interpretación y cumplimiento dsl
mismo; pondrán fin a la vía administrativa, siendo recurribles
en reposición y ante la jurisdicción contencioso-administrat.iva
con arreglo a lo dispuesto en su Ley reguladora.

Los acuerdos adoptados por la Comisión Gestora y por la
Comisión Asesora no serán impugnableR directamente, sin per
juicio de que puedan ser alegadas las infracciones en que hu
biesen incurrido con ocasión de los recursos que se interpongan
contra los actos de la Presidencia del Gobierno, en cuyo supuesto
ésta podrá conocer y modificar eJ cont.enido de aquellos con las
consecuencias que contractualmente sean procedentes.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:

al Los acuerdos de la Comisión Gestora, dictados al amparo
del apartado al de la cláusula 10, que no autoriceri modjfica~

ciones en el Plan, contra los que podrá present.ar la Empresa
reclamación ante la Comisión Asesora en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la reunión en q U8 el acuerdo se
adoptó, si asistió a la misma algún Vocal representante de la
Empresa, o a contar desde que la Comisión Gestora notifique
su acuerdo a la Empresa, si no hubiese estado presente en la
reunión ningún Vocal repr~"sE'nt.antc de ésta,

b} Los acuerdos de la Comisión Asesora desestimatorios ie
las reclamaciones previstas en el parrafo al procedente o de·
negatorios de la autorización para que la Empresa subrogue a
un tercero en la titularidad del contra lo, acuerdos que ~crán

recurribles en alzada· ante la Presidencia del Gobierno.
el Cualesquiera otros aCli'crdos de la Comisién Gestora o

de la Comisión Asesora que determinen la imposibilidad de
continuar el procedimiento a que los mismos se refieran o que
produzean indefensión, los que serán reclamables o recurríbles,
según proceda. en los términos previstos, rcspccU'¡amenle, en
los párrafos al y b) anteriores.

y para la debida constanda y en senal de ((Informidad se
firma el presente contrato, qUé consta de páginas,
selladas pur la Comisión Asesora, en el lugar y fecha indicados
al- comienzo.

ción: deberá formalizarse en escritura pública, de. la que se
enviará copia autorizada a la Secretaria de la Comisión Ase~

sora. La Presidencia del Gobierno. a propuesta de dicha Secre
taría, será el órgano competente para declarar subrogado al
adquirente en todos los derechos y obligaciones derivados del
contrato. ..

23. Los acuerdos del órgano competente que aprueben mo
dificaciones contractuales o que declaren subrogado a un ter
cero en los derechos y obligaciones derivados del contrato,
producirán efecto desde la fecha en que S8 produzca su notifi
cación y se considerarán, desde dicha fecha. como parte inte
grante de este contrato sin necesidad de formalizar documento
contractual complementario

24. Este contrato se resolverá por las siguientes causas;

al Cuando lo solicite la Empresa.
b) Cuando transcurra el plazo correspondiente previsto en

el apartado f) de la cláusula 4." sin que la Empresa -justifique
haber ingresado en· la cuenta corriente del Plan su aportación
a la primera o ulteriores anualidades.

e) Cuando la Empresa incumpla cualquiera otra de las obli
gaciones que le corresponden según las cláusulas contractua.les.

dl En el caso de que el titular de la Empresa sea una per
sona fisica, por su muerte, salvo que los herederos se compro~

metan expresamente, en el plazo de dos meses, a asumir todos
los derechos y obligaciones derivados del contrato y la Presi~

dencia del Gobierno, previo informe de la Comisión Gestora- y
a propuesta de la Set."Tetáría de la Comisión Asesora, acuerde la
continuación.

el En el caso de que el titular de la Empresa· sea una per
sona jurídica, por la extinción de su personalidad, salvo que el
patrimonio de la Sociedad extinguida sea incorparado en blo
que a otra Entidad, asumiendo és.ta todos los derechos y obli
gaciones de aquélla, y la Presidencia del Gobierno, nrevio in
forme de la Comisión Gestora y a propuesta de la Secretaría
de la Comisión Asesora, acuerde la continuación.

f} Por quiebra de la Empresa,

25. La resolución del cor¡.trato será acordada por la Comi
si6n Delegada del Gobierno de Política Científica, salvo que el
gasto correspondiente al préstamo estatal se hubiese aprobado
por el Consejo de Ministros, en cuyo caso' corresponderá al
mismo el acuerdo de resolución. '

La propuesta de resolución del contrato se elevará al Consejo
de Ministros o a la Comisión Delegada, según los casüs, por la
Presidencia del Gobierno, previo el cumplimiento sucesivo de
los siguientes trámites:

al Informe de la Comisión Gestora en los supuestos C}, d}
Y el de la cláusula anterior.

b) Informe de la Comisión Asesora.
d Audiencia del interesado.
dJ Propuesta de la Secretaría de la Comisión Asesora.

26; La resolución del contrato por las causas establecidas
en los párrafos al, bl, cl y el de la cláusula 24 llevará consigo
la obligación para la Empresa de reembolsar la totalidad del
préstamo recibido, con un interés del 10 por 100 anual, calcu
lado hasta la fecha en que se a~uerde la resolución, dentro de
un plazo de dos meses a partir del día en que se le notifique
dicho, acuerdo.

En el supuesto del párrafo d} de )a misma clausula,. la re
solución del contrato llevará consigo el reembolso si éste estu
viese previsto en la cláusula 18 y, si existiese, se -realizará a
partir de la fecha de notificación del acuerdo resolutorio, en
tantos plazos como establezca dicha clausula, COD las reduccio
nes cuantitativas señaladas en el último párrafo de la cláusula
19 y sin perjuicio de que, si hubiese fondos no invertidos en la
cuenta corriente del Plan, se aplique también lo dispuesto en
el párrafo segundo de igual cll(lusula.

La· resolución por quiebra de la Empresa se acordará sin
reembolso del présta~o recibido, salvo que la quiebr~ea de
clarada culpable o fraudulenta, en cuyo caso la cantidad reem
b?l~able se considerará, a los efectos que procedan,como la re
CIbIda más el ·10 por 100 de interés anual.

Lo estipulado en los tres parrafos precedentes no será de
aplicación si al resolverse el contrato no se hubiese realizado nin
gún p~go por part.e del Estado. En este supuesto, la resolución,
cualqUIera que sea su causa, no producirá ninguna responsabi
lidad económica d,e la Empresa frente al Estado.

27, ~:I Estado no se hace responsable de ninguna clase de
obligaciones que la Empresa pueda adquirir durante el des
arrollo del proyecto objeto de este contrato o con ocasión de la
explotación de los resultados obtenidos.

Por la Empresa,

MINISTERIO

Por la Administración del E~ta

do, el Minist.ro SubsecretEirio de
la Presidencia del Gobierno, por
delegación el P;·esidente de ,la

Comisión Asesora,

DE JUSTICIA


